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D E LA PROVINCIA D E MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BoMÍTINES O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jete político respectivo, por cuyo conducto Be pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
So publica todos los días, excepto los domingos. 
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O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9 , primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1.089 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—Llevado a domicilio: 
mes, 8 Desatas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 2 4 , y un año. 4 8 . 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 3 0 , y al año, 6 0 . y fuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 4 0 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9 , primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
— f g f — , 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 , 5 0 

Idem jndicáales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A 
PLAZAS DE PRACTICANTES 

RELACIÓN D E OPOSITORES EN CUYOS EX
PEDIENTES FALTAN DOCUMENTOS 

Faltos de toda la documentación 
Arcona Cuartero (Braulio). 
Fernández (Julio). 
Sáiz Palomar (Federico). 
Faltos del título de practicante 
Ballesteros Rivera (Jesús). 
Benzo González-Novelles (Caye

tano). 
Blanco Alarcón (Francisco). 
García Escribano (Irene). 
Gasea Herrero (José). 
Hernández Fuertes (Rogelio). 
Rodríguez Gavilanes (Camilo). 
Sánchez Muñiz (Andrés). 

Faltos de certificación de nacimiento 
Escudero Sánchez (Joaquín). 
(García Gálvez (Antonio). 
Gentil Gonzalo (Antonio). 
Montáñez Mantilla (Luis). 
Parra Cabeza (Cándido). 
Ruiz Sandoval (Emilio). 

Faltos de certificación de anteceden
tes penales 

Mugarza Sagastabeitia (María 
ignacia). 

Paternina y Arjona (Francisco). 
Falto de certificación de anteceden

tes penales y del Registro Civil 
Pérez Ramos (Pilar). . 

Falto de certificación de anteceden
tes penales y del sello provincial de 

0,75 pesetas 
Petschen Kutz (Luis). 
Los opositores incluidos en la an

terior relación deberán presentar 
los documentos de referencia antes 
ae efectuar el primer ejercicio. 

Madrid, 21 de febrero de 1933. 
Limón. 

A Y U N T A M I E N T O S 

MIRAFLORES DE L A SIERRA 
, W día 19 de marzo próximo, a las 
ñoras que se expresarán, bajo la 
Pudenda del señor Alcalde o de 
Muten legalmente le represente, y 
¡^asistencia de un señor Concejal 
t o í ? . , r e t a r i o d e l a Corporación, 
rh luFdr en la Casa Consisto-

li J s « Sala de actos públicos, las 

subastas de los aprovechamientos 
de pastos de los montes propios de 
esta villa en la forma siguiente: 

A las diez horas de la mañana. 
Subasta de los pastos del monte 
«La Sierra> (parte provista de vege
tación), para 1.250 cabezas de gana
do Linar, 250 de cabrío, 100 de va
cuno y 20 de mayor t por la cantidad 
de 7.500 pesetas y tiempo de apro
vechamiento hasta el 30 de sep
tiembre de 1933. 

A las diez horas y treinta minutos 
de la mañana.—Subasta de los pas
tos del monte «La Sierra> (parte 
desprovista de vegetación), para 
1.500 cabezas de ganado lanar, 750 
de cabrío, 100 de vacuno y 20 de 
mayor, por la cantidad de 2.000 pe
setas y tiempo de aprovechamiento 
basta el 30 de septiembre de 1933. 

A las once hoias de la mañana. 
Subasta de los pastos del monte 
«La Sierra> (Vaquerizas altas y Pi
nar del gargantón), para 300 cabezas 
de ganado lanar, 150 de cabrío y 15 
de vacuno, por la cantidad de 1.000 
pesetas y tiempo de aprovechamien
to hasta el 30 de septiembre de 1933. 

Las proposiciones para la subas
ta serán presentadas bajo pliego ce
rrado, dentro del término de treinta 
minutos señalados para cada una, 
reintegradas en papel de la sexta 
clase (4,50 pesetas) y acompañadas 
de la cédula personal del licitador y 
también del resguardo de haber 
constituido el depósito del 5 por 100 
del importe de la tasación en la De
positaría de este Ayuntamiento. 

Kl importe que alcancen los pas
tos en la subasta será satisfecho en 
dos plazos iguales en la Depositaría 
de fondos de este Ayuntamiento, 
debiendo ser el primero para el 15 
de mayo y el segundo para el 15 de 
agosto del corriente año. 

Las demás condiciones para estas 
subastas están de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te las horas de despacho para el 
público, y para la presentación de 
las licitacipnes se establece el si
guiente 

Modelo de proposición 
Don ..., con cédula personal co

rrespondiente y del corriente ejer-
cicio, así como con el resguardo de 
haber constituido el depósito del 5 

Eor 100 de la tasación para la su-
asta, enterado del contenido del 

' pliego de condiciones establecidas 
para la misma, conforme con todas 
y cada una de ellas, ofrece la canti

dad de ... (en letra) pesetas por los 
pastos del monte ... (aquí el nombre 
del mismo). 

Miraflores de la Sierra, a 19 de 
marzo de 1933. 

(Firma del licitador) 
Miraflores de la Sierra, a 20 de 

febrero de 1933.—El Secretario, 
Angel Berraondo.—El Alcalde, Ma
riano Frutos. 

( O . — 1 5 8 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 16 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de menor cuantía 

seguidos en el Juzgado de primera 
instancia número 16 de esta Capital, 
por doña Ildefonsa Clemente Gar
cía, contra doña Mónica López Sanz, 
sobre cancelación de una hipoteca 
de quince mil pesetas, gastos y cos
tas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintisiete 

de enero de mil novecien
tos treinta y tres; el señor 
don Mariano Lujan y Vi
ten, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 
16 de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio de menor cuantía 
promovidos por doña Ilde
fonsa Clemente García, 
viuda, vecina de Vicálvaro, 
dedicada a sus labores, re
presentada por el Procura
dor don Ignacio Nieto y de
fendida por el Letrado don 
R a m ó n Riancho, contra 
doña Mónica López Sanz, 
en rebeldía, sobre cancela
ción de hipoteca, gastos y 
costas. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Mónica López Sanz a 
que cancele la hipoteca de 
quince mil pesetas que a 
favor de «La Cooperativa 
Hipotecaria! pesa sobre la 
loca, sita en la calle Ma
teo García, del término de 
Vicálvaro, que vendió a 

doña Ildefonsa Clemente 
García, como asimismo al 
pago de todos los gastos de
rivados de la cancelación, 
siendo también de su cuen
ta el pago de las costas pro
cesales. 

Así por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía de la deman
dada será notificada a ésta en la 
forma dispuesta en los artículos dos
cientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si dentro de quinto 
día no se solicitare su notificación 
personal, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Lujan. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe el mis
mo día de su fecha, hallán
dose celebrando audiencia 
pública. — Doy fe. — Ante 
mí, Dr. Juan Infante. 

Y para la notificación de la sen
tencia inserta a la demandada doña 
Mónica López Sanz, vecina de Ca
nillas, con domicilio en la calle de 
Raimundo Grande, expido la pre
sente, que a tal efecto se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, dieciocho de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Infante 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—480) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
número catorce de esta capital, en 
los autos ejecutivos que sigue don 
Rafael Cobo Díaz, contra doña Jua
na Alonso Galán, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta por 
segunda vez y precio de veintitrés 
mu sstecientas cincuenta y seis pe
setas veinticinco céntimos, los mue
bles, géneros y enseres y derecho de 
traspaso del establecimiento de len
cería, propiedad de la deudora, titu
lado «La Casa de Lis Puntillas», sito 
en la calle de Fuencarral, número 
setenta y nueve de esta capital. 

1 \ira cuyo acto de la subasta q»ue 



habrá de tener lugar ante dicho juz
gado, se ha señalado el día cuatro 
de marzo próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente, 
previniéndose! 

Que para tomar parte én la subas
ta deíterán los licitadores consignan 
previamente, el diez por ciento del 
precio, sin cuy»> requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerlas a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero; y 

Que los autos se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, para su exa
men por el licitador que le interese. 

Madrid, catorce de febierode mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A . -479) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que doña Rafaela 

Atienza Guadalix, vecina de Madrid, 
ha promovido ante este Juzgado ex
pediente de dominio, conforme al ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, de la siguiente 

Finca 
U n a casa en Miraflores de la Sierra, 

calle del Hospital, número 
dos, compuesta de planta 
baja con varias habitaciones 
y bodega, que linda : dere
cha entrando, otra de Pe
dro Morc i l lo ; izquierda, ca
lle pública, llamada hoy del 
Doctor Tapia, y espalda, 
casa de Luciano Badajoz, 
hoy de Julián Badajoz, que 
mide cincuenta y cinco m(e-
tros cuadrados. 

Y se cita y convoca a los referidos 
t-olindanr.es y a doña Victoria, don 
Inocente, doña Felipa y doña Agus
tina Perales de la Fuente; doña V i c 
toria y doña Agustina de la Fuente 
Perea o sus herederos o causahabien-
tes, si hubieren fallecido; a los here
deros de doña Pilar Guadalix, a la 
Capellanía fundada en Miraflores de 
la Sierra por don Juan Blasco, que 
después poseyó Manuel Santos Gon
zález, y a los que la posean en la ac
tualidad, y a las demás personas a 
quienes pueda perjudicar ta inscrip
ción, para que, dentro del término de 
ciento ochenta días, comparezcan y 
propongan la prueba que estimen 
conveniente, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
siete de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

(Firmado.) 
'Alejandro Royo 

(A.—476 bis) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, instados por do
ña Marta Radente, contra doña R i 
carda Gal vez Ruiz, sobre reclama-
eión de un crédito con hipoteca, se 
saca a la venta en pública subasta 
las siguientes fincas : 

Primera 
U n a tierra en término de esta capi

tal, afueras de la Puerta 

I 
I 

de Toledo, al sitio río de 
Manzanares y carretera de 
Andalucía, que ltn<la: al 
Norte, con dicho río y v i 
vero del Ayuntamiento; al 
Sur, con carretera de A n 
dalucía ; al Este, con lava
dero, de Gregorio Ruiz, y 
casas de Juan Sánchez, y 
Oeste, tierra correspondien
te a don Melanio Santiago 
Esteve, de tres fanegas, 
cuatro celemines, equiva
lentes a una hectárea, ca
torce áreas y trece centi
áreas. 

Segunda 
Una finca rústico-urbana, en dicho 

término, afueras de la 
Puerta de Toledo, al lado 
derecho de la carretera de 
Andalucía, hoy calle de 
Antonio López, por la que 
se distingue con el número 
veintiocho antiguo, seis 
moderno, correspondiente 
al distrito judicial y muni
cipal de la Latina, barrio 
del Puente de Toledo, en
clavada en la tierra llama
da Cuarto de los Ladrones, 
y l inda: al Norte, con ca
rretera de Andaluc ía ; Sur, 
tierra de Manuel Llano y 
otro; Oeste, parador «La 
Estrella» y terreno donde 
estuvo el antiguo polvorín, 
y Oriente, con el camino 
Viejo de Villaverde. 

Del primer solar se segregó una par
cela que se describe a s í : 

Resto del solar número uno 
y parcelación 

Parcela de terreno, situada en esta 
capital, entre la carretera 
de Andalucía, hoy calle de 
Antonio López, y paseo so
bre el colector del río Man
zanares ; l inda: al Norte, o 
frente, en dieciocho metros 
y ochenta centímetros, con 
terrenos de los viveros del 
Excmo. Ayuntamiento, en 
setenta y nueve metros y 
ochenta centímetros, con 
dicho paseo sobre él colec
tor, y en diecisiete metros 
y treinta centímetros, con 
parcela vendida a la señora 
Sotillo. 

A l Sur, o testero, en no
venta y seis metros, con la 
calle de Antonio López, y 
en dieciocho metros con 
parcela segregada y vendi
da a la señora López y al 
señor OI i d ; al Este, o iz
quierda, en ochenta y ocho 
metros y cincuenta centí
metros, con terrenos de don 
Gregorio Ruiz y don Juan 
Sánchez de Vuvary ; al 
Oeste, o derecha, en sesen
ta y un metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos 
de don Melanio Esteve. 

Superficie total de la par
cela, nueve mil cuatrocien
tos noventa y cuatro me
tros y treinta y cuatro cen
tímetros cuadrados, o cien
to veinte y un mil cuatro
cientos once pies cuadra
dos y veinticinco décimos. 

Dividido el resto en las siguientes: 
Manzana A ) 
Sita en Madrid, entre ía calTe de A n 

tonio López y el paseo del 
Colector. L i n d a : al Norte, o 
frente, én dieciocho metros 
y ochenta centímetros, con 
terrenos de los Viveros def 

Excmo. Ayuntamiento; al 
Sur, en dieciocho metros, 
con f>arceU de ia*. señora. 
Lópe j y el señor Ol id , que 
es el testero. 

A l Este, en sesenta y 
tres 4̂ °* y s e | p n t a cí" 
tímetros, con el pasaje tle 
Monsetrat, que es la dere
cha. 

A l Oeste, en sesenta y 
un metros y cuarenta cen
tímetros, con terrenos de 
don Melanio Esteve, que 
es la izquierda. 

Superficie de esta man
zana, mil ciento cuarenta y i 
siete metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, equi
valente a catorce mil sete
cientos setenta y nueve pies 
y ochenta décimos también 
cuadrados. 

Manzana B) 
Sita en Madrid, entre la calle de A n 

tonio López y paseo del^ 
Colector. 

Linda : al Norte, o frente, 
en treinta y seis metros y 
cincuenta centímetros con 
el paseo del Colector. 

A l Sur, en treinta y seis 
metros, con la calle de A n 
tonio López, que es él tes
tero. 

A l Este, en ochenta y 
ocho metros, con la calle 
de Orgaz, que es la dere
cha. 

A l Oeste, en noventa me
tros con cuarenta centíme
tros, con el pasaje de Mon-
serrat, que es la izquierda. 

Superficie de esta man
zana, tres mil doscientos 
treinta y dos metros y cua
tro centímetros cuadrados, 
equivalentes a cuarenta y 
un mil seiscientos veinti
ocho pies cuadrados y se 
senta y siete décimos de 
otro. 

Manzana C) 
Sita en Madrid, entre la calle de A n 

tonio López y paseo del Co
lector. L i n d a : al Norte, en 
dieicisiete metros y treinta 
centímetros, con el paseo 
del Colector, y diecisiete 
metros y treinta centíme
tros, con parcela de la se
ñora Sotillo, que es el 
frente. 

A l Sur, en treinta y cua
tro metros y sesenta centí
metros, con la calle de A n 
tonio López, que es el tes
tero. 

A l Este, en ochenta y 
ocho metros y cincuenta 
centímetros, con la calle dé 
Orgaz y parcela de la se
ñora de Sotillo, que es la 
izquierda. 

A l Oeste, o derecha, en 
ochenta y ocho metros y 
cincuenta centímetros, con 
la calle de doña Tomasa 
Ruiz . 

, Supeficie total de esta 
manzana, dos mil setecien
tos treinta y cuatro metros 
cuadrados, equivalentes a 
treinta y cinco mil doscien
tos trece pies cuadrados y 
noventa y dos décimos de 
otro. Pasaje de Monserrat, 
sito en Madrid, entre la ca
lle de Antonio López y pa
seo del Colector. 

Linda : al Norte, en ocho 
metros, con él paseo sobre 
el Colector. 

AL Sur, en ocho metros 
con la calle de Antonio L 

!*«*-.-.-' pez. mgm 
A l Este, en noventa me 

tros y sesenta centímetros 
con la manzana 13 • 

A l Oeste, en ochenta y 
. ocho metros y sesenta cen 

ti metros, con la nianza 
na A . 

Superficie, setecientos 
venta y cuatro metros y 
ochenta centímetros cua 
drados, equivalentes a nue 
ve mil trescientos treinta y 
cinco pies cuadrados y cua
renta décimos de otro. 

Calle de Orgaz, sita en 
1 Madrid entre la calle de 

Antonio López y paseo del 
Colector. 

L i n d a : al Norte, en diez 
metros; con el paseo del 
Colector. 

A l Sur, en diez metros, 
con la calle de Antonio Ló
pez. 

A l Este, en ochenta y 
.ocho metros y cincuenta 
centímetros, con la manza
na C , y parcela de la seño
ra Sotillo. 

A l Oeste, en ochenta v 
ocho metros, con la man
zana B . 

Superficie, ochocientos 
ochenta metros cuadrados, 
equivalentes a once mil 
trescientos treinta y cuatro 
pies y cuarenta décimos de 
otro cuadrados. 

Calle de doña Tomasa 
Ruiz. 

Sita en Madrid, entre la 
calle de Antonio López y 
el paseo del Colector. 

L i n d a : al Norte, en siete 
metros, con el paseo sobre 
el Colector. 

A l Sur, en ocho metros, 
con la calle de Antonio Ló-
pez. 

AI Este, en ochenta y 
ocho metros, con terrenos 
de Gregorio Ruiz y Juan 
Sánchez del Vivar . 

A l Oeste, en ochenta y 
ocho metros, con la manza
na C . 

Superficie, setecientos 
ocho metros cuadrados, 
equivalentes a nueve mil 
ciento diecinueve pies cua
drados y cuatro décimos de 
otro también cuadrado. 

Del solar descrito en se
gundo lugar, fué segrega
do el Parador de Luna o 
del Paraíso, quedando el 
resto reducido en la forma 
siguiente: 

Resto del solar número dos 
y su parcelación 

Parcela de terreno situada en esta 
capital, entre la calle de An
tonio López, antes carrete
ra de Andalucía, y carrete
ra de Toledo, que linda • 
Norte, o frente, en una lí
nea quebrada compuesta 
de cinco rectas, la prime
ra y la última con la calle 
de Antonio López, y ,' a S 

otras tres, con el parador 
de Luna o del Paraíso, al 
que rodea. 

A l Sur, o testero, en dos
cientos treinta y dos me
tros y ocho centímetros, 
con terrenos de don Gerar
do Salgado v don Domin
go Herrero. 

A l Este, o ¡70nierda. e n 

línea de doscientas veinti-
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ocho metros, con el cami
no viejo de Villaverde. 

Y al Oeste, o derecha, 
en línea de setenta y nueve 
metros y cincuenta centí
metros, con carretera de 
Toledo; sesenta metros con 
terrenos del antiguo polvo
rín ; cuatrocientos cuarenta 
y ocho metros, con carre
tera de Toledo, y ciento 
cuarenta y seis metros y 
veinte centímetros, con el 
parador de la Estrella. 

Dentro de esos límites se 
encuentra enclavada la par
cela pequeña segregada an
tes de la misma finca, y la 
superficie total del resto 
que se describé es de trein
ta y ocho mil setecientos 
treinta y ocho metros y die
ciséis centímetros cuadra
dos, o cuatrocientos noven
ta y ocho mil novecientos 
cuarenta y ocho pies cua
drados y ocho décimos de 
otro también cuadrado. 

Dividiéndose el resto en las siguien
tes : 

Manzana A ) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en línea 
de treinta y seis metros y 
treinta y siete decímetros, 
con la calle de Antonio Ló
pez, que es el frente. 

A l Sur, o testero, én lí
nea de sesenta y dos me
tros cuarenta metros, con 
la calle Virgen del Pi lar . 

A l Este, en línea, de se
tenta y cinco metros con la 
calle de Baleares, que es la 
izquierda. 

A l Oeste, o derecha, en 
línea de sesenta y cuatro 
metros y setenta centíme
tros, con la calle de José 
Barnosell. 

Superficie de esta man
zana, tres mil trescientos 
cincuenta y dos metros y 
sesenta centímetros cua
drados, equivalentes a cua
renta y tres mil ciento se
senta y ocho pies cuadra
dos y sesenta décimos de 
otro también cuadrado. 

Manzana C) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en lí

nea de veintiún metros y 
setenta centímetros, con la 
calle de Antonio López, 
que es el frente. 

A l Sur, en linea dé se-, 
tenta y siete metros, con la 
calle del Arroyo, que és el 
testero. 

A l Este, en línea de no
venta y dos metros y cin
cuenta centímetros, con ía 
calle del Arroyo, que es la 
izquierda. 

A l Oeste, en línea de 
ciento tres metros y cua 7 

renta y tres metros y vein
te centímetros, con el pa
rador de «La Estrella», y 
veintisiete metros, con la 
carretera de Toledo, que es 
la derecha. 

Superficie de esta man
zana, tres mil seiscientos 
ochentn v H^s metros y 
cuarenta v dos centímetros 
cuadrado* ^oiiivalentes a 
cuarenta v «=;*»te mil cua-
t rooepw «I'M ti nueve pies 
c u a d r a d v cincuenta v 

siete pies de otro también 
cuadrado. 

Manzana D) 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en lí

nea de cincuenta y dos me
tros cincuenta metros, con 
la calle de la Virgen del P i 
lar, que es el frente. 

A l Sur, o testero, en lí
nea de setenta y seis me
tros, con la calle Condes de 
Barcelona. 

A l Este, en línea dq 
treinta y siete metros y cin
cuenta centímetros, con la 
calle de Baleares, que es la 
izquierda. 

A l Oeste, o derecha, en 
línea de cuarenta y dos me
tros, con la calle de José 
Barnosell. 

Superficie de esta man
zana, dos mil setecientos 
catorce metros y veinte cen
tímetros cuadrados, equi
valentes a treinta y cuatro 
mil novecientos cincuenta 
y ocho pies cuadrados y 
noventa décimos de otro 
también cuadrado. 

Manzana E ) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en línea 

de ochenta y cinco metros, 
con la calle de la Virgen 
del Pilar, que es el frente. 

A l Sur, en línea de trein
ta y cinco metros, con la 
calle de los Condes de Bar
celona, que es el testero. 

A l este, o izquierda, en 
línea de cuarenta y tres 
metros, con la calle de José 
Barnosell. 

A l Oeste, o derecha, en 
línea de cincuenta y cinco 
metros, con la calle de Ja
cinto Verdaguer. 

Superficie de esta man
zana, mil novecientos trein
ta y dos metros y noventa 
y cinco centímetros cuadra
dos, equivalentes a veinti
cuatro mil ochocientos no
venta y seis pies cuadra
dos y cuarenta décimos de 
otro también cuadrado. 

Manzana F) 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, o fren

te, en línea de ochenta y 
seis metros, con la calle del 
Arroyo. 

A l Sur, o testero, en lí
neas de trece metros y cin
cuenta centímetros, con 
Condes de Barcelona, y se
senta metros y noventa y 
ocho centímetros, con te
rrenos del antiguo polvo
rín. 

A l Este, en línea de cin
cuenta y ocho metros y 
cincuenta centímetros, con 
la calle de Jacinto Verda
guer, que es la izquierda. 

A l Oeste, en línea de 
veintiún metros, con la ca
rretera de Toledo, y trein-

• ta metros, con terrenos del 
antiguo polvorín, que es la 
derecha. 

Superficie de esta man
zana, dos mil ciento ochen
ta metros y veinticin
co centímetros cuadrados, 
equivalentes a veintiocho 
mil ochenta v un píes cua-

¡ i v 

drados y sesenta y dos dé
cimos de otro también cua
drado. 

Manzana G) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en línea 

de cero metros, con la con
fluencia de las calles de Jo
sé Luis y de Baleares, for r 

mando el testero. 
A l Sur, en línea de cin

cuenta metros, con la ca
lle de María Magdalena, 
que es el frente. 

A l Este, én línea de 
ochenta y nueve metros y 
cincuenta centímetros, con 
la calle de Baleares, que es 
la derecha. 

A l Oeste, én línea de se
senta y siete metros y se
senta centímetros, con la 
calle de José Luis , o iz
quierda. 

Superficie de esta man
zana, mil quinientos ochen
ta y dos metros y cincuen
ta y dos centímetros cua
drados, equivalentes a vein
te mil trescientos ochenta 
y dos pies cuadrados iy 
ochenta y cinco décimos de 
otro, también cuadrados. 

Manzana H ) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en línea 

de treinta y seis metros y 
setenta centímetros, con la 
calle de los Condes de Bar
celona, que es el frente. 

A l Sur, en línea de trein
ta metros, con la calle de 
María Magdalena, testero. 

Este, en línea de setenta 
y nueve metros y cincuen
ta centímetros, con la caiie 
de José Luis , izquierda. 

A l Oeste, en línea de se
senta y nueve metros y cin
cuenta centímetros, con la 
calle de Santa Rita, dere
cha. 

Superficie de esta man
zana, dos mil seiscientos 
ochenta y un metros cua
drados y veinticinco centí
metros también cuadrados, 
equivalentes a treinta y 
cuatro mil quinientos trein
ta y cuatro pies cuadrados 
y cincuenta décimos de otro 
también cuadrado. 

Manzana I) 
Sita en Madrid, a la derecha de l a 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, con Ja 

calle de los Condes de Bar
celona, y parcela segrega
da antes de la finca primi
tiva, que es el frente. 

A l Sur, o testero, en lí
nea de treinta y cuatro me
tros y cincuenta centíme
tros, con la calle de María 
Magdalena. 

A l Este, en sesenta y 
siete metros y cuarenta cen
tímetros, con la calle de 
Santa Rita, y dicha parce
la, que es la izquierda. 

AI Oeste, o derecha, en 
línea de cincuenta y ocho 
metros, con la calle de Jo
sé Barnosell. 

Superficie de esta man
zana, dos mil catorce me
tros v diez centímetros cua
drados, equivalentes a vein
ticinco mil novecientos cua-
cuarenta y dos pies cua

drados y veinte décimos de 
otro también cuadrado. 

Manzana J) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en lí

nea de treinta y tres me ros 
y diez centímetros, con la 
calle de los Condes de Bar
celona, que es el frente. 

A l Sur, o testero, en lí
nea de veintitrés metros y 
cincuenta centímetros, con 
la calle de María Magda
lena. 

A l Este, o izquierda, en 
línea de cincuenta y cinco 
metros, con la calle de Jo
sé Barnosell. 

A l Oeste, o derecha, en 
línea de sesenta metros, 
con la calle de Jacinto Ver
daguer. 

Superficie de esta man
zana, mil seiscientos tres 
metros y veinte centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a veinte mil seiscientos 
cuarenta y nueve pies cua
drados y ochenta y seis dé
cimos de otro también cua
drado. 

Manzana K ) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
L i n d a : al Norte, en línea 

de trece metros y cincuen
ta centímetros, con la calle 
de los Condes de Barcelo
na, treinta y un metros y 
sesenta y ocho centímetros, 
con terrenos del antiguo 
polvorín (frente). 

A l Sur, en línea de trein
ta y tres metros y cincuen
ta centímetros, con la calle 
de María Magdalena (tes
tero) . 

A l Este, o izquierda, eri 
línea de sesenta y un me
tros y setenta centímetros, 
con la calle de Jacinto Ver
daguer. 

A l Oeste, en líneas de 
treinta metros, con terre
nos del antiguo polvorín y 
treinta y cuatro metros y 
cincuenta centímetros, con 
carretera de Toledo, que es 
la derecha. 

Superficie de esta man
zana, mil setecientos cin
cuenta y seis metros y do
ce centímetros cuadrados, 
equivalentes a veintidós mil 
seiscientos dieciocho pies 
cuadrados y ochenta y dos 
décimos de otro también 
cuadrado. 

Manzana L ) 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
Linda al Norte, o frente, 

en líneas de ciento sesenta 
metros y setenta centíme
tros, y setenta y tres me
tros, con la calle dé María 
Magdalena. 

A l Sur, o testero, en lí
nea de doscientos treinta y 
dos metros, con terrenos de 
don Gerardo Salgado y don 
Domingo Herreros. 

A l Este, en línea de vein
tiséis metros y cincuenta 
centímetros, con la calle de 
Baleares, izquierda. 

A l Oeste, o derecha, en 
línea de treinta y siete me
tros, con la carretera de To
ledo. 

Superficie de esta man
zana, cuatro mil cuatro-



cientos veinticinco metros 
y cincuenta ce'ntímetros 
cuadrados, equivalentes a 
cincuenta y siete mil pies 
cuadrados ' y cuarenta y 
cuatro décimos de otro tam
bién cuadrado. 

Calle del Arroyo. 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López, de 
ocho metros de ancha por 
ciento setenta metros de 
longitud, teniendo su ex
tremo Norte con la calle de 
Antonio López, y el Sur, I 
en la carretera de Toledo, 
comprendida entre las man
zanas B, F y C . 

Supeñrficie, mil trescien
tos sesenta metros cuadra
dos, igual a diecisiete mil 
seiscientos dieciséis pies 
cuadrados, ochenta décimos 
de otro, también cuadrados. 

Calle de José Barnosell. 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
De diez metros de an

cha por ciento noventa y 
tres metros cincuenta cenri 
metros de longitud, tenien
do su extremo Norte en la 
calle de Antonio López, y 
su extremo Sur finaliza en 
la manzana L , comprendida 
entre las manzanas A , D , 
I y B , E , J . 

Superficie mil novecien
tos treinta y cinco metros 
cuadrados, equivalentes a 
veinticuatro mil novecientos 
veintidós pies cuadrados, 
ochenta décimos de otro, 
también cuadrado. 

Calle de Santa Rita . 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
De ocho metros de ancha 

por sesenta y ocho metros 
cincuenta centímetros de 
longitud, teniendo su extre
mo Norte en la calle de los 
Condes de Barcelona y su 
extremo Sur en la calle de 
María Magdalena, y com
prendida entre las manza
nas H e I. 

Superficie, quin i e n tos 
cuarenta y ocho metros cua
drados, equivalentes a siete 
mil cincuenta y ocho pies 
cuadrados veinticuatro dé
cimos de otro, también cua
drado. 

Calle de José Luis . 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López, de 
ocho metros de ancha, de 
setenta y dos de longitud, 
teniendo extremo Norte con 
la calle de los Condes de 
Barcelona y su extremo Sur 
con la calle de María Mag
dalena, comprendida entre 
las manzanas G y H . 

Superficie, quinientos se
tenta y seis metros cuadra
dos, equivalentes a siete mil 
cuatrocientos dieciocho pies 
cuadrados, ochenta y ocho 
décimos de otro, también 
cuadrado. 

Calle de Jacinto Verdaguer. 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
De ocho metros de ancha 

por ciento veintiséis metros 
de longitud, teniendo su ex
tremo Norte en la calle de la 
Virgen del Pilar y su extre
mo Sur en la calle de María 

Magdalena, y comprendida 
en las m a n z a n a s E , J 
y F , K . 

Superficie, mil ocho me
tros cuadrados, equivalen
tes a doce mil novecientos 
ochenta y tres pies cuadra
dos, cuatro décimos de otro, 
también cuadrado. 

Calle de Baleares. 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
De siete metros de ancha 

por ciento sesenta y cinco 
metros de longitud, tenien
do su extremo Norte en la 
calle de Antonio López, y su 
extremo Sur en la calle de 
María Magdalena, y com
prendida entre la Colonia de 
San Antonio v manzanas 
A , D , G . 

Superficie, mil ciento cin
cuenta y cinco metros cua
drados, equivalentes a cator
ce mil ochocientos setenta y 
seis pies cuadrados, cuaren
ta décimos de otro, también 
cuadrados. 

Calle de la Virgen del Pilar. 
Sita en Madrid, a la derecha de la ca

lle de Antonio López. 
De ocho metros de ancha 

por ciento treinta y cinco 
metros de longitud, tenien
do su extremo Este en la ca
lle de Baleares y Oeste en la 
calle de Arrovo, estando 
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comprendida entre las man
zanas A , B y D . 

Superficie, mil ochenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a trece mil novecien
tos diez pies cuadrados, cua
renta décimos de otro, tam
bién cuadrados. 

Calle de los Condes de Barcelona. 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
De diez mjetros de ancha 

por ciento catorce de longi
tud, teniendo su extremo 
Este en la calle de Baleares y 
el Oeste con terrenos del, an
tiguo polvorín, comprendida 
entre las manzanas D , E 
y H , 1, J . 

Superficie, mil cuatrocien
tos cuarenta metros cuadra
dos, equivalentes a dieci
ocho mil quinientos cuaren
ta y siete pies cuadrados, 
veinte décimos de otro, tam
bién cuadrado. 

Calle de María Magdalena. 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López, de 
ocho metros de ancha por 
doscientos catorce metros de 
longitud, teniendo su extre
mo Este en la calle de Ba
leares, y Oeste a la carrete
ra de Toledo, y comprendi
da entre las manzanas G , 
H , 1, J, K y L . 

Superficie, mil setecientos 
doce m e t r o s cuadrados, 
equivalentes a veintidós mil 
cincuenta pies cuadrados, 
cincuenta v seis décimos de 
otro, también cuadrados. 

Que algunas de las man
zanas descritas se segrega
ron de la forma que se des
cribe a continuación : 

Solar que se segrega ahora de la man
zana A de la tinca primera : 

Sito en Madrid, a la derecha de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda al Norte o 
derecha, en 1 8 metros 8 0 
centímetros, con terrenos de 

los Viveros del excelentísi
mo Ayuntamiento; al Sur o 
izquierda, en línea de dieci
ocho metros, con terrenos 
de la misma manzana; al 
Este o frente, en línea de 
nueve metros, con Pasaje de 
Montserrat; al Oeste o tes
tero, de tres metros cicuen-
ta centímetros, con terrenos 
de don Melanio Esteve. 

Superficie de este solar, 
ciento doce . metros cuadra
dos con cincuenta centíme
tros cuadrados, equivalentes 
a rr|il cuatrocientos cuaren
ta y nueve pies cuadrados. 

Solar que se segrega de la manzana B 
de la finca primera : 

Sito en Madrid, a la izquierda de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda al Norte o 
testero, en línea de doce me
tros, con terrenos de la mis
ma manzana ; al Sur o fren
te, en línea de doce metros, 
con la calle de Antonio Ló
pez ; al Este o derecha, en 
línea de veintiún metros, 
con terrenos de la misma 
manzana, y al Oeste o iz
quierda, en línea de veintiún 
metros, con el Pasaje de 
Monserrat. 

Superficie de este solar, 
doscientos cincuenta y dos 
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil doscientos 
cuarenta y cinco pies cua
drados, setenta y seis déci
mos de otro también cua
drado. 

Solares que se segregan de la manza
na C de la finca primera : 

Sito en Madrid, a la derecha de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda al Norte o 
derecha, en línea de diecisie
te metros treinta centíme
tros, con terrenos de la mis-

'ma manzana. 
A l Sur, en línea de dieci

siete metros treinta centíme
tros, con terrenos de la mis
ma manzana, que es la iz
quierda. 

A l Este, en línea de ocho 
metros treinta y dos centí
metros, con terrenos de la 
misma manzana, que for
man el testero. 

A l Oeste, en linea de ocho 
metros treinta y dos centí
metros, con la calle de Or-
gaz, que es el frente. 

Superficie de este solar, 
ciento catorce metros cua
drados, equivalentes a mil 
ochocientos cincuenta y cua
tro pies cuadrados, setenta y 
dos décimos de otro, tam
bién cuadrado. 

Sito en Madrid, a la izquierda de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda al Norte 
o frente, en linea de dieci
siete metros treinta centí
metros, con el paseo del Co
lector. 

A l Sur, en línea de dieci
siete metros treinta centi-
mvetros, con terrenos de la 
anisma manzana, que son el 
testero. 

A l Oeste, en línea de die
cinueve metros veinte centí
metros, con calle de doña 
Tomasa Ruiz, qAe es la iz
quierda. 

Y al Oeste o derecha, en 
línea de diecinueve metros 
veinte centímetros, con par-
Otela del señor Sotillo. 

Superficie de este solar, 
cuatrocientos setenta y dos 
metros treinta y dos centú 
metros cuadrados, equiva. 
lentes a seis mil ochenta \ 
tres pies cuadrados, cuaren
ta y ocho décimos de otro, 
también cuadrados. 

Sito en Madrid, a la izquierda de ia 
calle de Antonio López. 

Solar que linda al Norte, 
en linea de diecisiete metros 
treinta centímetros, con par-
cela de Sotillos, que es la 
izquierda. 

A l Sur o derecha, en rec
ta igual, con resto de la fin-
ca ; al frente, Oeste, en lí. 
nea de ocho metros, con ca-
lie de Orgaz, y al testero, 
Este, en línea de ocho me-
tros, con resto de la finca. 

Tiene de superficie ciento 
treinta* y ocho metros diez 
centímetros cuadrados. 

Solar que»se segrega de la manzana 
D de la finca segunda: 

Sito en Madrid, a la derecha de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda : al Ñor-
te, con terrenos de la misma 
mjanzana, en línea de vein
tidós metros, que ; es el tes. 
tero. 

A l Sur, con calle de los 
Condes de Barcelona, en 
linea de veintidós metros, 
que es el frente.. 

A l Oeste o derecha, con 
terrenos de la misma man
zana, en línea de once me
tros, y al Oeste o izquierda, 
con la calle de José Barno
sell, en línea de once me
tros. 

Superficie de este solar, 
doscientos cuarenta y dos 
metros, equivalentes a tres 
mil ciento dieciséis pies cua
drados, noventa y seis déci
mos de otro, también cua
drado. 

Solar que se segrega de la manza
na G de la finca segunda: 

Sito en Madrid, a la derecha déla 
calle de Antonio López. 

Solar que linda : al Nor
te o testero, en línea de tre
ce ni tros, con terrenos de la 
misma manzana. 

A l Sur, en línea de once 
metros, con la calle de M* 
ría Magdalena, que es el 
frente. 

A l Oeste o izquierda, en 
línea de diez metros, con la 
calle de José Luis, y al Este 
o derecha, en línea de diez 
metros, con terrenos de la 
misma manzana. 

Superficie, ciento veinte 
metros cuadrados, equiva
lentes a mil quinientos cua
renta y cinco pies cua
drados. 

Solares que se segregan de la amanza
na Fí de la finca segunda: 

Sito en Madrid, a la derecha de I» 
calle de Antonio López. 

Solar que linda : al 
te o frente, en línea de die
ciocho metros cincuenta cen
tímetros, con la calle I 
Condes de Barcelona; » 
Sur o testero, en línea * 
dieciocho metros cincuenta 

•,. . centtaietros, con terrenos* 
¡ 1 Ja inisma manzana ; al W 

o izqujerda, en ' i ' n e a 

veintiocho metros ('inc"en
(jf 

. centímetros, con la calle 
José Luis, y al Oeste 0 * 
recha, en línea de vam"^ 
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co metros, con terrenos de 
la misiva manzana. 

- Superficie, cuatrocientos 
ochenta y tres metros ochen
ta y siete centímetros cua
drados, equivalentes a seis 
mil doscientos treinta y dos 
pies cuadrados, veinticuatro 
décimos de otro, también 
cuadrado. 

Sito en Madrid, a la derecha de la ca-
lie de Antonio López. 

Solar que linda : al Nor
te o frente, con la calle de 
los Condes de Barcelona. 

A l Oeste o derecha, con la 
calle de Santa Ri ta . 

A l Este y al Mediodía, 
resto de la manzana, o iz
quierda o testero. 

Tiene de superficie ciento 
treinta y dos metros cuadra
dos o mil setecientos pies 
cuadrados dieciséis décimos 
de otro, también cuadrado. 

Solares que se segregan de la manza
na J de la finca segunda : 

Sito en Madrid, a la derecha de la 
calle de Antonio López. 

Solar que linda : al Norte 
o derecha, en línea de cator
ce njetros sesenta centíme
tros, con terrenos de la mis
ma manzana. 

A l Sur o izquierda, en lí
nea de catorce metros, con 
terrenos de la misma man
zana. 11 

A l Este o frente, en iínea 
de quince metros, con la 
calle de José Barnosell. 

Y al Oeste o testero, en 
línea de nueve metros, con 
terrenos de la misma man
zana y seis metros con terre
nos segregados, de igual 
procedencia. 

Superficie, doscientos tre
ce metros cuadrados, equi
valentes a dos mil setecien
tos cuarenta y ocho pies 
cuadrados veintisiete déci
mos de otro, también cua
drado. 

Sito en Madrid, a la derecha de la 
calle c'e Antonio López. 
Solar que linda al Norte, 

en línea de catorce metros, 
con fer unos de la misma 
manzana (testero). 

A l Sur, en línea de cator
ce metros treinta y cinco 
centímetros, con la calle de 
María Magdalena, que es el 
trente. 

A l Este o derecha, en lí
nea de ocho metros, con te
rrenos agregados de igual, 
p ocedencia, y trece metros 
con terrenos de la misma 
manzana. 

Y ai Oeste, en línea de 
vein Ijdós metros, con la ca
lle d< Jacinto Verdaguer, 
que es la izquierda. 

Superfu ie de este solar, 
tres(i M O S un me'ros cua
drad-, na, equivalentes a tres 
m i i ocfn .ientos setenta y. 
Mis pies cuadrados ochen
ta . >.!.<> décimos de oiro, 
también «'ladrados. 

S i ! ° en Mad • !, a la derecha de la 
cal! \ntonio López. 

* c irte linda .ai Norte y 
O' • ¡ -.te; o - izquierda, 
( ' í " nos segregados de 
I * . a n anzana ; al Sur 
o r . m,ralle de María 

• \ y al Este o de-
r t J ' ' »n 'a de J.W' Rarno-
sel' 

Tiene de. superficie cien
to cincuenta y cinco me
tros cuadrados, o mil nove
cientos noventa y seis pies 
cuadrados y cuarenta déci
mos de ¿tro, también cua-

! drados. 
Que como consecuencia 

de las segregaciones hechas, 
las manzanas que han sufri
do disminución son como 
siguen : 

Manzana de la finca primera : 
Sita én Madrid, a izquierda de la ca

lle de Antonio López. 
Linda al Norte o frente, 

con Viveros del Ayunta
miento ; al Sur o testero, 
con parcela de la señora Ló
pez y el Ol id ; al Este o iz
quierda, con el Pasaje de 
Monsarrat. 

Y al Oeste o derecha, con 
terrenos de don Melanio Es
teve. 

Tiene de superficie mil 
treinta y cinco metros cua
drados, o trece mil tres
cientos treinta pies cuadra
dos, ochenta décimos de 
otro, también cuadrado. 

Manzana B de la finca primera : 
Sita en Madrid, a izquierda de la calle 

de Antonio López. 
Linda al Norte, con el pa

seo del Colector, que es el 
frente. 

A l Sur o testero, con la 
calle de Antonio López y 
parcela segregada de esta 
manzana. 

A l Este o izquierda, con 
la cage de Orgaz, y al Oes
te o derecha, con el Pasaje 
de Montserrat. 

Tiene de superficie dos 
mil novecientos ochenta me
tros cuatro centímetros cua
drados, o treinta y ocho mil 
trescientos ochenta y dos 
pies cuadrados, noventa y 
un décimo de otro, también 
cuadrado. 

Manzana C de la finca prirrera : 
Sita en Madrid, a la izquierda de la 

calle de Antonio López. 
Linda por su frente, al 

Sur, con la calle de Antonio 
López. 

Derecha entrando, al Es
te, con la calle de Doña To
masa Ruiz . 

Izquierda, al Oeste, con 
la calle de Orgaz y parcela 
segregada de esta manzana. 

Y por el testero, al Nor
te, y también con parcela 
segregada. 

Tiene de superficie mil 
novecientos setenta y nueve 
metros cuadrados, cincuenta 
y ocho centímetros, también 
cuadrados, o veinticinco mil 
cuatrocientos noventa y seis 
pies cuadrados, noventa y 
nueve décimos de otro, tam
bién cuadrado. 

Manzana D de la finca segunda : 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
Linda al Oeste o frente, 

con la calle de Jaime Barno
sell. 

A l Sur o derecha, con 
parcela segregada de esta 
manzana y calle de los Con
des de Barcelona. 

A l Norte o Izquierda, con 
la calle de la Virgen del P i 
lar. 

Y al Este o testero, con ¡a 
calle de Baleares. 

Tiene de superficie dos 
ofijii cuatrocientos setenta y 
dos mutros veinte centime-

1 tros cuadrados,, o treinta y 
un mi | ochocientos veinti
trés pies cuadrados, noven
ta y tres décimos de ot>-o, 
también cuadrados. 

Manzana G dé la finca segunda : 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
Linda al Sur o frente, con 

la calle dé Mari? Magda
lena. 

A l Este o derecha, con la 
calle de Baleares. 

A l Qeste o izquierda, con 
parcela segregada de esta 
manzana v la calle de losé 
Luis. 

Y el Norte o testero, lo 
constituye el punto de con
fluencia de las calles de Ba
leares y José Luis. 

Tiene de superficie mil 
cuatrocientos sesema y dos 
metros cincuenta y dos cen
tímetros cuadrados q dieci
ocho mil ochocientos trein
ta y siete pies cuadrados, 
veinticinco décimos de otro, 
también cuadrados. 

.Manzana H de la finca segunda : 
Sita en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
Linda al Sur o írente, con 

la calle de María Magda'e-
na. 

A l Este o derecha, con la 
de José Luis . 

A l Oeste o izquieida, con 
la calle cié Santa Rita . 

Y al Norte o testero, con 
calle de [os Condes de Bar
celona y parcelas segiega-
das de e^ta manzana. 

Tiene de superficie dos 
mil sesenta v cinco metros 
treinta y oeho centímetros 
cuadrados, y treinta y dos 
mil cuatrocientos sesenta ) 
nueve pies cuadrados, doce 
décimos de otro, también 
cuadrados. 

Manzana J de la finca segunda : 
¿uta en Madrid, a la derecha de la 

calle de Antonio López. 
Linda al Norte o frente, 

con la calle de los Condes 
de Barcelona. 

A l Oeste o derecha, con 
ia calle de Jacinto Verda
guer. 

A l Este o. izquierda, con 
la de José Barnosell y par
cela segregada de esta man
zana, y al Sur o testero, con 
parcela también segregada 
de ellas. 

Tiene de supeicie nove
cientos treinta y cuatro me
tros veinticinco centímetros 
cuadrados, o doce mil trein
ta y tres pies cuadrados, ca
torce décimos de otro, tam
bién cuadrados. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia uúmuro 15, de -esta capital, 
sito en la calle del General Castaños, 

¡ número uno, el día veintiuno de mar
zo próximo, a las once de su mañana, 

' previniéndose a los licitadores : 

Primero 
i • • 

Que las fincas que se dejan men
cionadas sa!/en a primera subasta en 
la forma y tipo pactado en la escritu
ra base del juicio, que es la si
guiente : 

La manzana A de la prirrera finca, 
en dieciséis mil pesetas. 

La manzana B de la misma finca, 
°n cincuenta mil pesetas. 

L a manzana C de la misma finca, 
en treinta y cuatro mil pesetas. 

L a manzana A de la finca segun
da, en sesenta y tres mil pesetas. 

L a mfanzana C de la misma segun
da finca, en cuarenta y seis mjl. 

L a manzana D , en cuarenta y dos 
mil pesetas. 

L a manzana E , en treinta y cuatro 
mil pesetas. 

La manzana E , en veintisiete mil 
pe retas. 

L a manzana G , en veinte mil pe
setas. 

L a manzana H , en treinta y cua
tro mil pesetas. 

L a manzana E , en treinta mil pe
setas. 

La manzana J , en dieciocho mil pe
setas. 

La manzana K en diecinueve mil 
seiscientas pesetas. 

Y cada una de las tres calles de la 
finca número uno y de las nueve 
abiertas en las número dos, dos m¡il 
doscientas pesetas cada una. 

Segundo 
Que para tomar parte en el rema

te habrán de consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado 
0 establecimiento destinado al efecto, 
por lo menos el diez por ciento del 
tipo expresado a cada una de dichas 
fincas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, no admitiéndose posturas 
que sean inferior a repetido tipo. 

Tercero 
Que los au fos y la certificación del 

K , jgistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo c<ento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del ramte. 

Madrid, diecisiete de febrero de mii 
novecientos ti l inta y tres.—Ignacio 
Infante.—Ante mí.—Dr. Juan Infa 1-
te. (Rubricados.) 

Es copia para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secrtario, 
Dr. Juan Infante 

( A . - 4 7 S ) 
1 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

R DICTO 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgad, de 
pionera instancia número 10 y Se
cretaría de don Cándido García < aa-
maño, a instancia del Procuiador don 
Antonio Zorrilla, en nombr^ de I 1 
Cooperativa Hipotecaria, para hacer
se cobro de un préstamo de cuatro mil 
pesetas e interess, hecho a don Jacin
to Pérez Alobera, en la escritura 
base de los presentes autos, en ga
rantía del cual el don Jacinto Pérez 
constituyó hipoteca sobre la finca 
qui se dirá, por providencia del día 
de hoy, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera w . , 
la indicada finca, qué <*§ la siguiente : 
1 na casa en término municipal de 

Vallecas, al sitio de las E r i 
lias y .su calle de1 Maiques 
de la I orrecilia, número 
diecisiete, lote número trece 
de la manzana número 
uno. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiuno de marzo próximo, a ias 
once de su mañana, eti la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
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calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a primera subasta es la de ocho 
mil oesetas, fijadas en la condición 
novena de la indicada escritura de 
préstamo, sin que sea admisible pos
tura alguna inferior a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de aquella cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y tres.—Mariano L u 
j a n . — E \ .Secretario, Cándido García. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B.° 
E l Jaez de primera instancia, 

(Firmado) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Fulgencio Gómez Martínez, 
Juez municipal suplente en funcio
nes de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Ana Gonzá
lez Castell, contra doña Dolores Ba -
rrón del Real, para la efectividad de 
un crédito de cien mil pesetas de 
principal, se anuncia por tercera y 
última vez, y término de veinte días, 
la venta en pública subasta, de la 
siguiente: 

Finca 

U n olivar conocido con el nombre de 
Monte de San Jerónimo, 
sito en término municipal 
de Fscaíuiela, compuesto 
de trece mil doscientos cin
cuenta olivos, divididos en ¡ 
siete cuartos, llamados: 
Veguetas, Penal, Alcone-
ra, Colmenas, Matarredon-
da, Gamónita y Carretera, 
en la extensión superficial 
de ciento dieciocho hect
áreas, ochenta y seis áreas 
y sesenta v una centiárea, 
treinta y siete decímetros y 
cincuenta centímetros cua
drados, equivalentes a dos
cientas ocho fanegas, dos 
celemines v Pos cuartillos 
de tierra, de Ins cuales dos
cientas una fanegas, dos 
celemines v dos cuartillos, 
contienen el expresado oli
var, y las restantes, siete 
fanegas, constituyen sola
mente tierra calma, dedica

da a la siembra y cul t ivo ! 

de cereales, radicante todo 
en el sitio llamado del 
Monte; y l inda: por el • 
Norte, con la Hnea diviso-1 
ria de los términos de A r - ( 

joña y Escañuela, y ade
más con la carretera de ; 
Andújar ; por ej Este, con 
tierras, de Cristóbal López , 
Garc ía ; por el Sur, con! 
otras, .y olivares de don Ga- j 
briel Laguna Ortega y de 
herederos de Juan Ortega 
Páramo y Eduardo Lagu-
na y otros; y por el Oeste, i 
con olivar de los citados 
herederos de don Juan Or
tega Páramo. Esta finca 
resulta atravesada de Ñor- i 

te a Sur por la carretera 
provincial. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de marzo próximo, a las • 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
La finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento e a 
efectivo de la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé-, 
cima del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ^sta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinte de 
febrero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A . -487) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada en el expediente de iuicio 
verbal seguido a instancia del Pro
curador don Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, en nombre y representación 
de A. E. G. . contra don Bernardino 
Huguet, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subas
ta, una máquina de escribir nueva, 
marca cMignon», y ocho juegos de 

fresas para máquina de labrar ma
dera, que le fue embargados al de
mandado y que han sido tasados por 
el perito en trescientas cincuenta 
pesetas, encontrándose dichos bie
nes en Lérida. 

El remate tendrá lugar én la Sa'a' 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día siete de marzo pro-! 
ximo, a las doce de su mañana, conj 
arreglo a las prescripciones consig- j 
nadas en los artículos mil cuatro-1 

cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novocientos treinta y tres. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.-48b) 

FUENCARRAL 

EDICTO 
í Habiendo sufrido un error al 
anunciar en el BOLETÍN. OFICIAL nú
mero 25 del día treinta del pasado 
enero, por providencia de hoy, se ha 
acordado que la subasta señalada 
para el once del actual, se celebre el 
día primero de marzo próximo, bajo 
el mismo tipo y condiciones. 

Fuencarral, ocho de febrero de. 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Francisco Herreros 

V o B.° 
El Juez municipal, 
Gregorio López 

(A.-48:>) ;; 

BRUÑETE 

EDICTO 
Don Jacinto de la Fuente Díaz, Juez 

municipal de esta villa de Brúñete, 
Hago saber: Que en providencia, 

de hoy dictada en los autos de jui
cio verba) de faltas seguidos en este 
juzgado, por hurto de bellotas y da
ños, en virtud de denuncia de pare
ja de la Guardia Civil del puesto de 
esta villa, contra Julián Rufo Gavi
lanes, vecino de la misma, y otros, 
he acordado, para satisfacer respon
sabilidades que le han sido impues
tas, sacar a pública subasta que ten
drá lugar en el local \udier.cia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la 
República, de esta villa, número 
uno, el día treinta de marzo próxi
mo venidero, a las diez de la maña
na, la finca embargada, como de la 
pertenencia de dicho denunciado, 
siguiente: 
Una casa, en el casco de esta villa, 

sita en la calle de Don An
gel Bedriñana Meana, nú
mero ocho, de planta baja, 
cuya medida superficial se 
ignora. Linda: derecha, en
trando, con salón de Pedro 
Rodríguez, y casa del mis
mo Julián Rufo; izquierda, 
con casa de Cecilio Cuen
ca; espalda, con casa del 
repetido Jul ián Rufo, y 
frente, con calle de su si-

. tuación. Tasada pericial
mente en setecientas pese-: 

vtas. 

Advertencias: 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre

viamente, en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado ?l 

"efecto, el diez por ciento de la tasa. 

Tercera 

No se han presentado títulos de 
propiedad de la finca embargada, 
sin que aparezcan cargas ni gravá
menes de ninguna clase contra la 
misma. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y las preferentes, si las hu
biere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Brúñete, a dos de febre
ro de mil novecientos treinta y tres. 

P. S. M. 
El Secretario, 

Miguel Gutiérrez 
. L l Juez municipal, 
Jacinto de la Fuente 

'(D.-07) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
Don Carlos Fernández Cancela, Juez 

suplente del Juzgado municipal 
número 19 de esta capital, 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho 
días, la máquina de coser que a con
tinuación se describirá, para con su 
producto hacer pago de la multa de 
cinco pesetas impuesta a don Manuel 
Abascal Lavín, en juicio de faltas que 
bajo el número noventa del año últi
mo de mil, novecientos treinta y dos, 
se le ha seguido por lesiones, más las 
COS|as, ascendentes, según tasa prac
ticada, a treinta y ocho pesetas con 
cincuenta céntimos, y las posteriores 
a dicha operación. L a máquina obje
to de la subasta se describe en la di
ligencia ce embargo de la siguiente 
forma : 
tina maquina de coser, marca Sin-

ger, serie Y , número ocho
cientos sesenta y siete mil 
cincuenta y dos. 

Fué valorada en ciento veinticinco 
pesetas, cuya cantidad servirá de tipo 
de subasta, y consta depositada en 
poder del propio ejecutado, Manuel 
Abascal Lavín, domiciliado en la ca
lle de Ponzano, número cuarenta, va
quería. 

F l remate tendrá lugar a las doce 
y media horas del día nueve de mar
zo próximo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, número ocho, piso t* 
gundo, advirtiéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
rio cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la niesa del Juzgado 
el diez ñor ciento del expresado tipo 
de tasación. 

Dado en Madrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. • 

F l Secretario, 
(Firmado) 

(Firmado.) 
d (D.-#) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L n E 

M A D R I D 

La Sección primera de la Audien
cia Provincial de Madrid, por su pi£ 
veido fecha 6 de los corrientes, dic
tado en causa del Tuzgado del distri
to del Centro' seguida a Manuel to. 
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frade Gutiérrez, por el delito de 
hurto, sehft servido señalar el día 
diez de manto próxima y hora de la* 
diez y media de su mañana para dar 
omienzo a las sesiones del juicio 
oral de expresada causa y a la vez 
se cite al testigo Evaristo CasanOVâ  
por medio del presente edicto, me
diante ignorarse su paradero para 
que dicho día y hora comparezca 
ante referida Sección primera u sita 
en la calle del Marqués de la Ense
nada número 1. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al testigo Evaristo Ca-
sanova extiendo la presente que para 
su inserción en los periódicos oficia
les firmo en Madrid, a 13 de febrero 
de 1933. 

(Ñúm.629) ( B . 428) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan,, en el pía-
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho ]uez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 Je la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción n ú m e r o 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Martínez Carrasco (Alfonso), de 
veinte años de edad, natural de L a 
Carolina, hijo de Rafael y de Isido
ra, de profesión periodista, con do
micilio últimamente en la calle de Bei-
re, 15, para que, en el t é rmino de diez 
días, contados desde e l siguiente al 
en que esta requisitoria se ingerta en 
la Gacela de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión, en causa seguida 
bajo el número 244 de 1932 por es
cándalo público, como comprendido 
en el caso segundo del art. 835 de 
la Ley, apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial, 
Procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
P°ngan a mi disposición en este Juz
gado o en la Prisión Celular. 

(B.-379) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aguilar Cabello (Angeles), dé se

senta y tres años, viuda, sus labores 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran, domiciliada últimamente en Cha
p í n de la Rosa, Vizcaínos, 26 ó 27, 
P a , 'o, comparecerá, en término de 
;!? z ^as, ante el Juzgado de instruc-
™ n de Colmenar Viejo, con el fin de 
fcrl r e c . o n o c i d a . P ° r e l médico y reci-
W 3 " e c ' a r a c i ó n en diligencias por 
¿ofies d e 'a misma, número 166 de 

( N ú m - 616) ( B . - 4 2 O ) 

F Z A R A G O Z A 
dr0 I " ? 0 S i m ó 1-lurva, hijo de Pe-

y de Mercedes, natural de Ma

drid, Juzgado de primera instancia de 
la Inclusa, jfrovthcia de Madrid^ de 
veintidós años de od^fjj(J%qgt fj£ 
oficio impresor y cuyas señas perso
nales son: Talla, i.7"8o mil ímetros 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, 
¡oca " g i lar, color sano, frente an
d a , aire marcial, señas particulares" 
c.inguna, contra el que se instruye ex-
p diente rjg£ rjaber fajtaffi â dorleen-
tración para su destino a Cuerpo en el 
año 1931 de su alistamiento, compa
recerá en el término de treinta d*'as 
ante v i Capitán Juez instructor, del 
Regimiento de Infantería, número 22, 
don Jesús de Ledesma Gracián, de 
guarnición en esta plaza de Zaragoza. 

(Núm. 619) (B.—409) 
T O R R E L A G U N A 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
instrucción de Torreíaguna y su 
partido, 
Por el presente se hace saber: Qué 

se ofrecen las acciones del articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal a los más próximos parientes 
de Manuel González Navais, de na
cionalidad portuguesa, que falleció 
en Rohregordo el día uno de enero 
del corriente año, a consecuencia de,, 
las heridas que sufrió en dicho pue
blo en.accidente de trabajo el d ía j i a , 
de diciembre último. 

(Núm. 596) 

TORRELAGUNA 
A . Fidel de Oro Pulido Juez de pri

mera instancia e instrucción de 
Torreíaguna y su partido, 
Por el presente hago saber: Que 

habiendo sido dado de baja, con fe
cha de hoy, para ejercer la profe
sión en este partido el Procurador 
don Agapito Cakedo Ramírez, se 
notifica la misma por medio del pre
sente, a fin de que puedan reclamar 
quienes se crean con derecho a 
ello, con apercibimiento que, si en 
plazo de seis meses no se formula
sen reclamaciones con cargo a la 
fianza de dicho Procurador, se pro
cederá por la autoridad procedente 
a devolver la misma al referido se
ñor Calcedo Ramírez. 

COLMENAR VIEJO 
Por el presente se hace saber ha

berse dejado sin efecto el edicto, 
fecha 21 de noviembre último, para 
la busca y rescate de una muía, pro
piedad de Francisco García Díaz, y 
autor o autores dd hecho, y, según 
se había acordado en providencia 
de dicho, día 21 de noviembre,- en 
sumario número 482-932. 

(Núm. 639) 
COLMENAR VIEJO 

Soria Lucas (Tuan), cuyas demás 
circunstancias personales se igno-' 
ran, domiciliado últimamente en 
Chamartín de la Rosa, calle de Es
paña, 1, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción, dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
su publicación en dichos periódicos, 
al objeto de ser oído en el sumario 
que se instruye con el número 510 
del pasado año, por tenencia de ma
terias explosivas. 

(Núm. 615) (B.—411) 
JUZGADO NUMERO 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria llamando al procesado, 
Manuel Ribas Potau, natural de Pá-
lamo (Gerona), hijo de Agustín y 
Eulalia, de cuarenta y dos años, ca
sado, del comercio, por estafa, su
mario número 501 de 1021, que se le 
seguía en el Juzgado de intrucción 
del distrito del Congreso (hoy núme
ro 11), Secretaría de don Luis Moli
ner y Buil, y cuya requisitoria es de 
fecha 18 de agosto de 1923. 

(Núm. 614) (B.-412) 

JUZGADO NUMERO 11 
^ $e cancelan y dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en. la cGa-
ceta de Madrid» de 17 de mayo y 
B O L E T Í N O F I C I A L de 8 de junio de 
1932, en las que se llamaba al pro
cesado Diego Martínez Roldan en 
el sumario seguido en este Juzgado, 
antes del distrito del Congreso, con 
el número 410 de 1932, por estafa. 
J flWm?é&2F 1 V /\B.—433) 

_ JUZGADO NUMERO 11 
Se cancelan y dejan sin efecto las 

requisitorias publicadas en ei B O L E 
T Í N O F I C I A L de 9 del actual y la que 
se haya publicado en la «Gaceta de 
Madrid* llamando al procesado Die-
Martínez Roldan, en virtud del su
mario seguido en este luzgado, an
tes dei distrito del Congreso, con el 
número 954-de 1930, por lesiones. 

(Núm. 623) (B.-432) 
. JUZGADO NUMEJR.O 11 
Ventoso Rodríguez (Luisa), natu

ral de Madrid, hija de Manuel y Ge
noveva, de veintisiete años, soltera, 
sirvienta, domiciliada últimamente 
en la calle de Fray Ceferino Gonzá
lez, número. 9, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 11, Secre
taría de don Luis Moliner, con ob
jeto de-notificarla el auto de prisión 
y llevarla a efecto, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde. 

'(Núm. 624) (B.—431) 
JUZGADO NUMERO 11 

Se cancelan y dejan sin efecto las 
requisitorias que se publicaron en 
la «Gaceta de x\ladrid> y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia de 13 y 25 
de mayo de 1932, reepectivamente, 
en las que se llamaba al procesado 
Diego Martínez Roldan, en virtud 
del sumario seguido en este Juzga
do, antes del distrito del Congreso, 
con el número 230 de 1932, por es
tafa. 

(Núm. 625) (B.—430) 
ÍUZGADO NUMERO 9 

Perales Uriales Esteban, cuyas 
demás circunstancias se descono
cen, domiciliado últimamente en la 
calle de Torrecilla del Leal, 21, pro
cesado en sumario número 278 de 
1932, por hurto, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción número 
9, dentro del término de diez días, 
para ser constituido en prisión, no
tificarle el auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria; apercibido 
que, de no verificarlo, será declara
do rebelde. 
- (Núm. 627) (B.-429) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
M A D R I D 

Rodríguez Duran (José Mar ía) , 
hijo de Andrés y de María Rosa, na
tural de Castellón, avecindado últi
mamente en Lisboa (Portugal), pro
cesado en expediente judicial por fal
ta a filas, comparecerá en el término 
de treinta días a partir de la inser
ción de este anuncio, ante el Coman
dante Juez del Regimiento Infante
ría número 1, don Rafael Sánchez 
Paredes (cuartel del Pacífico), al ob
jeto de notificarle el acuerdo de in
dulto dictado por la Autoridad judi
cial de la División en aquel procedi
miento. 

(Núm. 57O (B.—405) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O A D M I 
N I S T R A T I V O 

En la fecha y expediente que más 
adelante se expresará, se ha dicta
do por el Tribunal Económicoad-
mimstrativo Central la siguiente re
solución: 

«Vista la instancia del Comité del 
Tráfico Marítimo, domiciliado en 
esta Villa, solicitando condonación 

de la multa impuesta en expediente 
f que le fué seguido por faltas conie • 
tidas^n la tributación por la tari
fa 1 .* de Utilidades y ejei cicios de 
1917 a 1920, ambos inclusive: 

Resultando que en 20 de marzo 
de 1*'32 se personó un Inspector 
técnico de Hacienda en el domicilio 
del aludido Organismo, y, previo el 
examen de su contabilidad, exten
dió cinco actas, en las que se hacía 
cor.star que durante los ejercicios 
de 1917, 1918, 1919 y 1920 se habían 
devengado y percibido, en concep
to de dietas, por los señores miem
bros del aludido Comité, la suma, 
en total, de pesetas 126.025, sin que 
de ella se hubiesen presentado las 
declaraciones oportunas a los efec
tos tributarios: 

Resultando que en 22 de diciem
bre de 1922 la Administración de 
Contribuciones (hoy Rentas Públi
cas), de Madrid, de acuerdo con las 
actas de la Inspección antes citadas, 
procedió a la práctica de las liqui
daciones oportunas por la tarifa 1 .* 
A) de la ley reguladora de la Con
tribución sobre Utilidades, que pro
dujeron, por cuotas para el Tesoro, 
la suma total de pesetas 22.572,57, 
a la que se agregó otra suma igual 
al duplo de dicha cantidad, o sea 
pesetas 45.145, en concepto de pe
nalidad por el carácter de defrauda
ción dado al expediente, distribu
yéndose esta última en la forma si
guiente: un tercio, o sea pesetas 
15,048,33, para el Tesoro, y los dos 
tercios restantes, o sean pesetas 
30.096,67, para el Inspector actua
rio, acuerdo y liquidación que fue
ron notificados a la parte interesada 
en 18 de mayo de 1923: 

Resultando que mediante instan
cia de'fecha 30 de enero de 1923, 
presentada el mismo día en este Mi. 
nisterio, el Organismo de referen
cia, por escrito firmado por el señor 
Secretario, solicita la condonación 
de la parte correspondiente al Te
soro en la penalidad de que se trata, 
para lo cual se extiende en diversas 
alegaciones terminando con la ex
presa renuncia a la interposición del 
recurso contenciosoadministrativo: 

Resultando que, independiente
mente de la anterior instancia, apa
rece presentada otra, subscrita por 
varios Vocales del repetido Comité 
del Tráfico Marítimo, por la que re
curren ante el Ministerio de Hacien
da por las liquidaciones origen de 
estas actuaciones: 

Considerando que, según resulta 
de lo expuesto, la condonación de 
multa la solicita el Secretario del 
Comité del Tráfico Marítimo, en 30 
de enero de 1923, y en 15 de marzo 
siguiente, varios Vocales del mismo 
Organismo interponen recurso con
tra las mismas liquidaciones, y como 
quiera que ambas instancias son in
compatibles, 

Este Tribunal Enonómicoadmí-
nistrativo Central, en sesión del día 
de hoy, acuerda desestimar la alu
dida solicitud de condonación, y que 
se remitan las presentes actuaciones 
al Tribunal Provincial a los efectos 
procedentes. 

Madrid, 15 de marzo de 1932. 
Y no habiéndose podido efectuar 

la notificación del preinserto acuer
do en el domicilio del solicitante, 

Eor ignorarse su paradero, se veri-
ca por este edicto, de conformidad 

con lo prevenido en el artículo 37 
del Reglamento de 29 de julio de 
1924. advirtiéndose que contra esta 
resolución no cabe recurso alguno. 

Madrid, 10 de febrero de 1933.— 
El Secretario del Tribunal (Fir
mado). 

(Núm. 641) 
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•qmo. 

Supresión de guardería en dos pasos a nivel 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público qucj a 
[ir del día 10 de marzo de 1933, será suprimida la 

a continuación, emplazados en la provincia de Madri 
partir del día 10 de marzo de 1933, será suprimida la guardería én los dos pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan 

Situación 
kilomé

trica 

I . . . . . . j . .' 

DENOMINACIÓN DE LA SERVIDUMBRE 

• 

NOMBRE ESPECIAL CON
QUE ES CONOCIDO EL 

CAMINO Y SU PASO 

PROVINCIA 
DE 

AYUNTAMIENTO 
DE 

\ 2AlrtOTI2i UQ JH 
NOMBRE DE LOS PUEBLOS, ALDEAS, ETC. , A 

QUE AFECTA LA SUPRESIÓN DE LA 
GUARDERIA, 

Tipo de lu 
•«nales «j. 
tablecidu 

6,337 

9,331 

Camino vecinal a Carabanchel. 

— a Mataderos. 

De Carabanchel Alto a 
Villaverde. 

De Carabanchel a Ge
tafe. 

Madrid. 

Id. 

Villaverde. 

Leganés. 

Carabancheles, Villaverde y Madrid. 
Carabancheles, Getafe, Leganés y Villa-

verde. 

A 

A 

Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objetó de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la \ ía, 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros antes de llegar al cruce, señales ad-
vertidoras de éste, consistentes en carteles de chapa en forma de aspa, con la indicación «Ojo ai tren> y «Paso sin guarda», y otro cartel inferior di
ciendo «Atención al tren», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados 
en rojo y blanco. 

La existencia, pues, de dichas señales indicará, además deja proximidad del cruce a nivel, que éste no tiene guarda, y, en consecuencia, los usua
rios deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de accidentes por los que la Compañía no puede 
aceptar responsabilidad alguna. 

xMadrid, 10 de febrero de 1933. (D.-59) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

El Consejo de Administración de 
este Banco, en cumplimiento de lo 
prevenido en ei artículo veintinueve 
de los Estatutos, ha acordado con
vocar a los señores accionistas a Jun
ta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social, Plaza de 
Canalejas, uno, a las tres de la tar
de del día 26 de marzo próximo, 

Eara deliberar sobre la Memoria y 
alance del ejercicio de mil nove

cientos treinta y dos y proceder a la 
renovación parcial del Consejo. 

Tienen derecho a concurrir a di-
-cha Junta todos los señores accionis
tas que obtengan papeleta de asis
tencia en la Secretaría de este Ban
co hasta el día veintitrés del citado 
mes de marzo. 

Ese derecho es delegable en otro 
accionista por medio.de poder espe
cial o en carta dirigida al Presidente 
del Consejo de Administración. 
&¿ Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y tres.—El Con
sejero-Secretario, Ramón A. Val
dés 

(A.—481) 

JURADO MIXTO DE PRENSA 
DE MADRID 

En sesión de 20 de febrero apro
bó la Sección de Vendedores de 
periódicí s unas Bases de trabajo de 
los repartidores dé puestos, vocea
dores y vendedores de los diarios 
de Madrid. 

El texto de las fiases estará ex
puesto diai iamente, de odio a nue
ve de ía noche, en está Secn•tarín, 
(plaza del Callao, 4, piso 12), pu-
aiendo entablarse recurso contra 
las mismas, en plazo de diez días, 
ante el Ministerio de Trabajo y por 
conducto de este Jurado. 

Madrid, 20 de 
El Secretario, 
Rothvoss. 

febrero de 1933. 
González Mariano 

(A.—481 bis) 

Jurado Mixto de Trabajo de Trans
portes Terrestres (Genova, 17) 

A partir del día 20 del actual y por 
el plazo de un mes, se abre concur
so para la provisión de una plaza de 
oficial, con la dotación anual de pe
setas 3.500, en el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres de Madrid, 
Con arreglo al pliego de condiciones 
que se encuentra expuesto en las 
oficinas de dicho Jurado, Genova, 
17, todos los días laborables, de cin
co a siete de la tarde. 

Madrid, 20 de febrero dé 1933.-
El Secretario, Alejandro de Colo-
mina. 

(A.-483) • 

Jurados Mixtos de Artes Blan
cas, de Madrid 

ANUNCIO 
JDe conformidad con lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Tra-: 
bajo y Previsión Social, de 6 de ju
pio diel pasado año (Gaceta del 8), y 
con arreglo a las condiciones esta
blecidas, que pueden ser examina
das $n las oficinas de estos Jurados, 
se convoca a concurso la plaza de 

/íade^los, mismos, 
otada c ó j ^ ^ ^ a w arvwal de 3.500 • 

pesetas. --
Los concursantes deberán dirigir 

sus instancias rtí señor Presidente y 
presentarlas en las oficinas de los 
referidos Jurados, Conde de Xícrne-
na, 9. principal, derecha, dentro del 
término de un mes, contado desde 
la inserción de la presente convoca

toria, cualquier día laborable, de 
cuatro a ocho y media de la tarde, 
acompañando los documentos que 
juzguen oportunos para acreditar 
sus méritos, el certificado de naci
miento y el de antecedentes pe
nales. 

Madrid, a diez de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José Prat 

V.° B.° 
El Presidente, 

Esteban M. Hervás 
(D.-66) 

A N U N C I O 
C H O Z A S D E L A S I E R R A 

S U B A S T A 

Autorizado por el Ministerio de la 
Gobernación en 12 de agosto de 1929, 
la venta de una casa en ruinas, pro
piedad de la Fundación Mingo, sita 
en la calle del Paular, número cinco, 
de Chozas de la Sierra (Madrid); la 
subasta, pública notarial, tendrá efec
to en la citada villa, a las once y me
dia del día catorce de marzo de este 
año de 1033 a n t e e ' Patronato de 10 
Fundación y en la Casa Consistorial 
de Chozas de la Sierra, en la cual está 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.' ' 

La subasta se celebrará por pujas 
a la llana, a partir del tipo de tasa
ción, que es el de tres mil pesetas, ad
mitiéndose únicamente las ofertas que 
cubran el expresado tipo, y Iris mejo
ras (¡ue lo aumenten. 

El rematante quedará obligado a 
entregar al Patronato, antes de dar 
por terminado el acto, el cinco por 
diento dé la cantidad que sirve de tipo 
a la. subasta. 

Chozas de la Sierra, veintiuno Je 
lebrco de mil novecientos treinu 1 
tres. 

E l Presidente del Patror, ¡1, 
Mariano Martínez 

( A - •t 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,25. 
4 por 100 Amortizable, 76,00. 
5 por 100 ídem 1920, 90,00. 
5 por 100 ídem 1926, 97,35. 
5 por 100 ídem 1929, 97,00. 
4 y 1/2 por 100 ídem, 88,00. 

Bonos oro, 21 i,oo.' 
Banco de España, 210,75. 

M O N E D A S 

Francos, 47,60. 
Libras, 41,55. 
Dólares, 12,09. 
Marcos, 2,885. 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

Cañizares, 12 
14.803 

Teléfonos < j0j2S 

¿PADBCE USTED BILIS ó MAREOS. 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a * »r»tJbll¡o»a» 
2 A M B R A N A 

DE VENTA EN TODA? LAS FARMAO-

Imprenta Provincial. — Doctor 

querdo, 52.—Teléfono 53 2 0 J 


